
Año de 1888.__________ Sábado 7 de Abril__________ Núm. 80.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSLOxOS DS SUSCSIOIÓN, 1 Las leyes y disposiciones s-eneraies del Go- 
5 bierno son obligatorias nara cada capital de nro- 

Por 9 ? Wncia desde qu e se pu biiean ofl ci ái ni en te en rn • ™®® pesetas, < ella.y desae cuatro días después para los demás 
trimestre 6 id. Í pueblos de la misma provincia, fltecreto de 28 de

_____ _ 5 J^oviembre de-18377. 
«,>___________ 1, , . > Inmediatamente que los Sres. Alcaides y flamero suelto, céntimos. ? Secretarios reciban e'ste Boletín, dispondrán 

Los anuncios se insertarán al < .®® ^^® ^“ ejemplar en el sitio de costumbre
precio de íSS cénts, por línea. | t®gXnte?’‘“**“®’^^ ^^“’^^ ®^ número

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

FARTE OEIOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q, D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6 de Abril de 1888).

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

SEÑORA: El encargo de educar á los jó
venes que voluntariamente abrazan la carre
ra de las armas para formar con ellos Oficiales 
pundonorosos, inteligentes y entusiastas, des
arrollando sus aptitudes para el mando de las 
tropas, á las que lían de servir de ejemplo, 
inculcándoles las virtudes militares é instru
yéndoles en las ciencias, artes y tecnología de

la guerra, tiene tal importacia, que con razón 
ha sido considerado este servicio como prefe
rente y digno de pieciadas recompensas, que 
desde hace largo tiempo se han concedido en
tre nosotros á los Oficiales dedicados al profe
sorado en las Academias militares.

Desde la fundación de estas, en el siglo 
pasado unas, y á principio del actual otras, 
siempre obtuvieron los Profesores valiosos 
premios, traducidos en cruces, grados y em
pleos, debidos á la Real munificencia. No su
jetas en su origen á turno, regla, ni pres
cripción alguna, se creyó conveniente más 
tarde someterías á principios y disposicio
nes marcadas en los reglamentos. En el apro
bado por el Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1839 para la Academia de Ingenieros, se 
fijaban ya, en efecto, las recompensas regla- 

¡ mentarías de los Profesores, y en la Real orden 
¡ de 27 de Noviembre de 1844 se estableció para 

el Colegio de Artillería un nuevo sistema de 
gracias, mas favorable para los Profesores, el 
cual fué aplicado en 1855 al Colegio de Infan
tería y poco despues al de Caballería y á la 
Academia de Ingenieros. Todavía fueron más 

i beneficiosas las prescripciones de la Real orden 
i de 16 de Junio de 1860, al declarar preferente 
j el servicio del profesorado, pues con arreglo 

á ella se concedía una cruz á los cuatro años
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de desempeñar el cargo, y el empleo inme
diato al cumplir los siete.

Establecido el ascenso por rigurosa anti
güedad en el Real decreto de 30 de Abril de 
1866, se dispuso en 1867 que en lugar del 
empleo fuesen agraciados los Profesores á 
quienes les correspondiese, con el sueldo equi
valente, conservándose este sistema hasta que 
la orden del Poder ejecutivo de la República 
de 16 de Junio de 1874 suprimió todas las re- 
compensas, fundándose en que los Profesores 
disfrutaban de estabilidad y estaban exentos 
de las fatigas, penalidades y peligros de la 
guerra, que entonces se encontraba en su 
apogeo.

No transcurrió un año sin que hubiese ne
cesidad de restablecer las recompensas, pues 
no se encentraban Oficiales que se prestasen 
á librarse de tales penalidades y fatigas á 
cambio de tener que renunciar á tomar parte 
en las glorias v^ optar á las recompensas que 
proporcionaba la campaña. Dictóse, pues, el 
Real decreto de 1.” de Mayo de 1875, cuyas 
disposiciones han estado vigentés liasta la 
publicación del de 23 de Junio de 1886, y 
establecióse en él que hubiese tres recompen
sas, á los cuatro, seis y ochos años de desem
peñar el profesorado, siendo las tres, grado, 
cruz y empleo respectivamente.

Ampliada la aplicación del Real decreto 
de 1875 á los Profesores de las Escuelas de Ti
ro y Equitación, á los de las Conferencias de 
los distritos y á los Oficiales que prestaban sus 
servicios en la Fábrica de Trubia y en el Ins
tituto Geográfico y Estadístico, llegó un mo
mento en que el número crecido de indivi
duos que se encontraban acogidos á sus bene
ficios fué perjudicial para los mismos, por afec
tar á la regularidad de los ascensos, á la extin
ción del reemplazo y al propósito de suprimir 
los grados y no dar ascenso sin vacante. De 
aquí procedió el Real decreto citado de 23 de 
Junio de 1886, que suprimió las recompensas.

No cabe desconocer, sin embargo, como se 
reconoce en la exposición á V. M. que prece
de al referido Real decreto, que para desem
peñar con acierto el cargo de Profesor, se re
quieren «á la vez que decidida - vocación por 
la enseñanza, aptitudes especiales que no á to
dos,es dado poseer, y en tal concepto se impo
ne como una necesidad ineludible la de sos-

j tener y estimular las aficiones á esa clase de 
| servicio importantísimo sin duda alguna, y 
¡ exclusivamente voluntario, por el aliciente 
i de ciertas ventajas materiales, que, al par de 
1 lo honroso de la elección, satisfagan las aspi

raciones justas y moderadas de los que deseen 
dedicarse al profesorado.» Así vemos en las 
Escuelas de.Ingenieros civiles conceder á los 
Profesores una gratificación anual de 1.500 
pesetas, que se aumentan con 500 más cada 
cinco años; así tambien en Inglaterra y Ale
mania se asignan fuertes remuneraciones pe
cuniarias (por año ó por lección explicada) á 
los Profesores de las Escuelas militares, que 
sirven de preciado estímulo á los que ejercen 
tan delicados y honrosos cargos.

No debe olvidarse tampoco que las recom
pensas pecuniarias no bastan para satisfacer 
á los espíritus elevados, entre los cuales se 
recluta el profesorado militar; es tambien 
preciso dar algunas de carácter honorífico, 
pues si solo de obtener ventajas materiales 
tratasen, no hay duda que los Oficiales ador
nados de todas las aptitudes y talentos que se 
reconocen necesarios para ejercer el profeso * 
rado, hubieran buscado en las carreras del co
mercio ó de la industria los medios de abrirse 
camino, y hacer, gracias á sus dotes, una 
fortuna que,no pueden esperar nunca reunir 
en la estrecha religion de la milicia. Si re- 

! nuneiaron á las ventajas materiales, á los go
ces que las carreras civiles les ofrecían, fué 
solo llevados por su entusiasmo hacia la carre- 

1 ra militar, y sus aspiraciones no se verán sa- 
i tisfechas con un aumento de haber, por ne

cesario que les sea, sino se les ofrecen además 
distinciones honoríficas, que llenen en parte 
su honrada ambición.

Si se compara la situación de los Profeso
res con la de los otros Oficiales del Ejército, 
no es en realidad tan ventajosa, materialmen- 

| te considerada, como podría suponerse. No 
i son los únicos en disfrutar de estabilidad, 
! pues otros muchos destinos la ofrecen en el 
i mismo grado; y la gratificación, reducida 
¡ siempre á 50 pesetas mensuales, es hoy poco 
i mayor que la que perciben los Capitanes de 
| los Cuerpos armados.
í Las tareas del profesorado, oscuras, enojo- 
| sas, difíciles, sin lucimiento, no son las más 
i propias para atraer á los Oficiales que se dis-
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tinguen en cada arma, á quienes conviene 
encomendarías, si no se les ofrece el atracti-
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vo de valiosas recompensas; y ya que no será 
posible por el nuevo sistema de ascensos y re
compensas, concederles como antes grados y 
empleos, preciso será otorgarles cruces bono-

desempeñados por Jefes ó Capitanes, quienes 
ejercerán además los mandos y cargos que tes- 
asignen los reglamentos de las Academias res- 
p6cti vas.

Las plazas de Ayudante de Profesor se pro- 
j veerán con subalternos, los cuales serán tam- 

riücas y mayores gratificaciones. Estas deben Oficiales de Compañía para el servicio y 
considerarse, principalmente, como medio de régimen interior de los establecimientos. ‘ 
realzare! prestigio del Profesor ante sus alum- Art. 4.’ Los servicios prestados por los Pro
nos, no como simple aumento de sueldo. fesores en el desempeño de su destino, serán

Fundado en las precedentes consideraeio- recompensados cada cuatro años con una Cruz- 
;nes, y oido el parecer de la Junta Superior ^’^^ ‘̂^ ^®^ ^^-^^rito militar, que llevará un pa~ 
Consultiva de Guerra y de la Dirección ge- ®^^®r especial con el lema «Profesorado», y 
lierai de Instrucción militar, el Ministro que ^® ^^ ^^^^® ^^® corresponda á la categoría dei 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis- ^^® mereciere esta distinción, sin perjuicio de 
tros, tiene la honra de someter á la aprobación ^^® ascensos reglamentarios que haya obteni- 
de V, M. el adjunto proyecto de decreto. do durante este plazo, ni de las demás recom-

Madrid 4 de Abril de 1888.—SEÑORA: P®^®^.^ 4^6 pneda alcanzar por trabajos indé- 
A. L. R. P. de V. M., Mamiel Cassola. pendientes de la enseñanza.

Art. 5. Durante el primer año del ejerci- 
REAL DECRETO. | cio de su cargo, percibirá el Profesor 600 pe

setas como gratificación anual, que‘se elevará 
á E500 en los años sucesivos, cuando al ter- 

con el \ c^ primero haya demostrado excelentes 
mi Au- ap^üudes para la enseñanza, á juicio de la 
y como d^cta facultativa del establecimiento y de

Director de instrucción militar, formulándose 
al efecto la propuesta correspondiente

Artículo l.» Las vacantes de Profesor que L V*; ®‘’ v^ ^'y-d^HUe^ de Profesor disfru- 
ocurran en la Academia general militar en f'^” ^ í^‘®**®°®®*o“ ^^ pesetas durante 
la especial de sargentos y en las de aplicación ! “° '''‘ ejercicio; y si al concluir es-
de Caballería, Artillería, Ingenieros Estado ^-^ T ^®^* pruebas de idoneidad
-Mayor y Administración militar, se ¿ubH ' ^^ profesorado, se les asignará
por concurso dentro de los empleos á que ^" + sucesivo la_ gratificación anual de 600 
aquellas vacantes carrespondan, según las V’ ^^'^^ t®“®^ propuesta, otorgándo- 
plantiUas aprobadas para cada estableoimien- LT '1^®®'“ «^ los concursos para
to. La Dirección general de Instrucción mili- ? • ' numerarios ó .

vlvCtlVOS.

Couformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
Consejo de Ministros; en nombre de
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

tar propondrá, al efecto, á los Oficiales

ser destinados á las Academias militares, 
nan méritos y circustancias que garanticen 
el acieito de su elección para el honroso cargo 
de instruir y educar militarmente á los jóve
nes que siguen la carrera de las armas.

ren- concederá de Real orden, reclamándose su abo-

Art. 2." Los cargos de Director de Acade
mia, Jefe de estudios y Jefe de Detall y Con
tabilidad, serán de libre elección y darán de
recho al goce de las ventajas y obvenciones 
especiales que se establecen para el profeso
rado en los artículos 4,*, 5/y 6."

Art. 3. Los destinos de Profesor serán

no mensual á la Administración militar en los 
extractos de revista, como los demás haberes 
del personal. Así la reclamación como el abo
no de estas gratificaciones, no deberán hacer
se hasta el próximo año económico de 1888 á 
1889, en cuyo presupuesto se consignarán los 
créditos necesarios para esta atención, reba
jándose al propio tiempo de la dotación de ca
da Academia la cantidad con que hoy atiende

P^o® de las gratificaciones que se abonan á 
los actuales Profesores.
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NuM. 745,

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL P^WUESTO PROVINCIAL.

Mes de Abril del año económico de 1887 à 88.
DISTRIBUCION de fondos por capítulos Pa^^^atisfacer las

K!ZS“dïW’XlïS^ “■»*«*« !“*“-«. la C»«li« 

v municipal de 1." de Junio de 1886. ................. .........
Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
10571*00

Administración provincial
10571*00

CAPITULO 11.

Servicios generales
1291*75 1291*75

CAPÍTULO 111.

Obras obligatorias. •
7501*60 7501*60

CAPÍTULO IV.

Cargas
83*25 83*25

CAPÍTULO V.
Instrucción pública. . ;...........................................................................................

11046*22 11046*22

CAPÍTULO VI.

Beneficencia
37170*29 37170*29

CAPÍTULO VIL

Corrección pública
CAPÍTULO VIII.

2500*00 2500*00

Imprevistos.
CAPÍTULO IX.

333*33 333*33

Nuevos Establecimientos.. .
11269*80 11269*80

CAPÍTULO X.
Carreteras; . . .

16183*00 16183*00

CAPÍTULO XL
Obras diversas. .... •.••

834'00 8:iS4*00

CAPÍTULO XII.

Otros gastos
1116*35 1116*35

CAPÍTULO XIU.

Resultas. .
»

* CAPÍTULO XIV.
>>

Ampliación.....................................................................   ’
CAPÍTULO XV.

Movimiento de fondos ó suplementos.
CAPÍTULO XVI.

Devoluciones.. . . • •

»

99900*59
ToTAL GENERAL. .... » ' ’ * -

Valladolid 2 de Abril de 1888.-E1 Contador de fondos P~í^“ÍÍ?;JSdS°0 Bayon 
Ordenador de pagos, Tomás Rayón-Sesión del 8 de Abril 08 1888.-Aproijaaa. i j
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Núm. 750. Núm. 749

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces.

Hallándose terminado el apéndice al ami- 
llaramiento y cuaderno pecuario, base pa
ra la derrama de la contribución territorial 
de este distrito municipal para el año próxi
mo económico de 1888 á 89, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias á contar desde la in
serción del presente en el Boletín ofcíal de la 
provincia á fin de que los interesados puedan 
examinarle y producir las reclamaciones de 
agravio que consideren en justicia, pasando 
dicho plazo no serán atendidas.

Megeces 5 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Justo Sanz.—El Secretario, Félix Gimenez.

Con el propio objeto y en igual término, 
se halla expuesto en el Ayuntamiento de

Puras
Con el propio objeto y término de diez 

dias se halla expuesto en el Ayuntamiento de 
Cabezón de Valderaduey

Núm. 747.
Alcaldía constitucional de Villabrágima.

Por disposición de esta Alcaldía se halla 
depositado un perro de caza. La persona que 
se crea con derecho á él, puede pasar á reco
gerle dando las señas y abonando gastos.

Villabrágima 4 de Abril de 1888.—El Al
calde, Mauricio Garzón.

(Talón núm. 18.)

Núm. 751.

Ayuntamiento constitucional de 
Puras.

Hallándose terminadas las cuentas muni
cipales correspondientes al año de 1886 á 87, 
quedan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince dias á 
fin de que puedan ser examinadas por los ve
cinos y hacer las observaciones que creyeren 
oportunas según les faculta el párrafo 3.® del 
art. 161 de la ley municipal vigente.

Puras 4 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Regino Gomez.—El Secretario, Indalecio Te
jera.

Ayuntamiento constitucional de 
Adalia.

Terminadas las cuentas municipales de 
esta villa, correspondientes al período econó
mico de 1886 á 1887, se hallan de manifiesto 
eh la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que puedan ser examinadas .por las perso
nas que deseen verificarlo, en el término de 
quince dias, según está prevenido en el pá
rrafo 3.* del artículo 161 de la ley Municipal 
vigente.

Adalia 2 de Abril de 1888.—-El Alcalde, 
Mariano Laguna.—Por su mandado, Eugenio^ 
Maestro, Secretario.

Sección quirita..
Don Nicolás Carmona Martin, Juez muni

cipal en funciones de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que el dia doce del próximo 

mes de Mayo, hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública subasta de dos 
casas situadas en esta ciudad, una en la calle 
de Panaderos, número sesenta 3" seis, tasada 
en doce mil setecientas cuarenta pesetas y la 
otra en la calla del Nogal, número siete, va
luada en once mil doscientas setenta pesetas, 
rebajado ya el veinte por ciento de la primi
tiva tasación por ser la segunda subasta, que 
pertenecen en propiedad á la menor Ciriaca 
Prieto Sánchez, sus hermanos Juana, Petra y 
Vicente Prieto Sánchez, su madre Lucia Sán
chez Garcia 3^ á su hermano político Manuel 
González Villoldo; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra la tasación dacia, 
que para tomar parte en la subasta se consig
nará previamente el diez por ciento del valor 
de las fincas y que los títulos de propiedad y 
condiciones de la subasta están de manifiesto 
en la escribanía del actuario para que puedan 
enterarse los que quieran ser licitadores.

Dado en Valladolid á cinco de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Nicolás Car- 
mona Martin.—Ante mí, Luis Esteban.

(Talón núm. 19.)
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NúM. 748.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en este 
dia en causa criminal, por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, se cita al testigo 
Bernardo Celada, vecino que ha sido de Va
lladolid, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración, bajo apercibi
miento de pararle el perj uicio que haya lugar.

Valoria la Buena cinco de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—El actuario, 
Francisco Salas.

Secciori sexta.
ABRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los pastos del coto redondo de là 
Cistérniga, de los herederos del Sr. Acero; del pre
cio y condiciones enterarán calle Fray Luis de Gra
nada, 3, Valladolid.

Arrnudaoisato da pastos ea Siaiaasas.
Se hace de los que produzcan la tierra de 

labor y viñedos de la Asociación del Gremio 
de Propietarios de esta villa, por todo un año, 
que empezará á contarse desde el 1.‘’ de Mayo 
próximo y terminará en 30 de Abril del año 
inmediato, bajo el tipo de 4.000 pesetas.

El cupo admisible para este disfrute queda 
limitado á 1.500 cabezas de ganado ovejuno 
en invierno y primavera, y 2.000 para rastro
jera y pámpano de viñedos.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el 21 dei corriente y 
hora de las doce de su mañana, y los que de
seen tomar parte en ella pueden consultar el 
pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

Simancas 3 de Abril de 1888.—El Presi
dente, F. Demetrio de Ayala.—El Secretario, 
Marcelino García. g

(Talon núm. 16.)

Núm. 737.

2f Adï^XS^TOS registrados en este Juzgado du 
rante la 3.'' decena del mes de ^arzo de 1888.

1

pus.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Ï MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL! 

de 
4414 I 

clases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

E—

LEGÍTIMOS.
1
! NO LEGÍTIMOS. 1

o
§

1 .

o
to
O

1
4 «O to g

,1 8 
èf

1 «Í

A S

■ 21 1 1 2 1 » L 3 » » »
I
! » » » » '^ ■

1 22 » 1 1, » » » I 1 » >> i » » » » 1 il
23 5 i 6' 1 1 2 ! 8 » » » » » » 8 ;
24 ' » 2 >> » 2 » » » » » ?> 2 :| 25 1 » li l » 1 ! 2 » » » » » » 2

¡ 20 1 2 3: » » 3 » » .» >> » » »
1 2 1 3 1 1 5 » » » » » » »

1 28 1 1 » » 4 2 » » » » » » 2 1
II 29 » » » » '•> » » » » » » »
T 30 2 1 1 » 1 q » » » » » » 4 i

5 3 1 » 1 9 » » » » » 4

18 13 31! 6 2 8 39 » » » » » 39 ¡
1 *

Valladolid l.° de Marzo de 1888.—El Juez mu
nicipal, Manuel Villazan Pulgar.

JUZGADO MNKIPAl
DEL

DISTRITO DE U ADIIIBL
©XaS’Ü^ClOSffSS registradas en 

este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Ibarzo de 1383 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALLECI DOS.

1 VARONES. HEMBRAS.

«O «0 ... «oto to TOTAL[ WAS. r^ -^ Lto
5 1^ g geserai

I
! 1 1 » ,2 2

1 ! » i 3 t!

j! 22 12 1 4 2 »jl 3 7 !
1' 23 »• 1 » 12 » » 2 3 !

24 3'» 1 4 4 »15 9 i
25 »1 » » /> » » » »! »!
26 »! » » »1 » 1 2 O

' 27 »•2 » 2» » » »! 2
28 2!» » 24 » 1 .5' 7 !
29 1,1 » 2» » » »'

i! 30 1 » » 1 I 11 3
31 1» » 111 » 1 2 3 il

¡1
— — — —. — ----- ------- ----- ; —■—1

j Total. 10 7 2 19 17 2 6 2.5 44 !

Valladolid 1." de Marzo de 1888. 
— El Juez municipal, Manuel Villa
zán Pulgar.

VA íjtjAZ-ooiutrí 1888.—luaprenta y SSnouaderziaoion dei lïospicio provinoial
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